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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Rsle periódico ro publica los martes^ jueves, sábados y domingos»—Se. admiten suscriciones.

^TICULO DE OFICIO.

&, M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Rea! familia 
oonünúan sin novedad en su im
portante salud.

GOBIERNO 
de la provincia de Zaragoza.

Distrito electoral del Pilar.

Primer» Kccion.

Mita de los electores que han temado 
parteen el día de la fecha en el 
mencionado distrito y sección en la 
votación para .un, Diputado provin
cial.

br Mariano Perex.
Antonio Domingo.
Blas Cubel.
Carlos Jaime. •
Esteban Solsona.
Frangscp Valero., 
Isidro Argemi.
JAcintQ Vallesterc».
Wquin Rubio.
José Viu. •
Juan Cano.
Julio Callen.
Juan Amorós.
José Colomer.
lorenzo Luna. ' ' ■ .
Manuel Vidal.
Manuel Rabal.
Antonio Mené.
Manuel Olivan.
Bernardino Jaime.
Francisco Sánchez.
Manuel Mainar.
Francisco Castro.
Mariano Artal, mayor.

Pedro Jordán. ;
Antonio Fantoba.
Mauuel BerdeL
Antonio Allué. .
Francisco Candela.
Inocencio Argonz. 
Gerónimo Maimón. 
Francisco Mongay.
Joaquín Sancho.
José Bedera, 
Juan Bernardin.
Lorenzo MartinexA
Coime Beriz.
Felipe Alfaro.
Francisco Marque!.
Mariano Lombas.
Ramón Forcés.
Manuel Maza.
Lorenzo Diego Madra^.
Urbano Perex. '
José Casau,. -
Justo Almenara. .
León Pardo.
Isidro Esteban, 
José María Turmo.
J,osé López.
Joaquín Mongay.
Manuel Gimeno.
Manuel Ajo^., 
Antonio Chivilí, 
Joaquín AJIiistantA. 
Fernando Monforte.
Mariano, Mendivil.
Manuel Luna.
Matías Panza no.
José Pueyo y Marios 
Juan Gascue.
Florencio Bailarín, 
Domingo Delgado. 
Mariano Ciriquian.
José Andreu.
Victoriano Causada»
Valero Jun.
Gabriel García.
Fidel Marracó y Coronas.
Alejandro Serón.
Mariano Satué.
Joaquín Bosque.
Victoriano Antolin.
Benito Bernardin y Lacoste.
Pedro Sainz.
Mariano Marías y Candía.
Cayetano Puig y. Mas.
José Boñan.

Joaquín Gimeno. 
Pedro Ondarra. 
Mariano Santanac. 
Antonio Molina. 
Dámaso MercadaL 
José Laguna.
Manuel Remacha^ 
Manuel Fornés.
José Ramón. 
José Peguero. 
José Ortiz Roldan. 
Bartolomé Arroyo. 
Lorenzo Hernández. 
José Palomar.
Miguel Pinilla y López 
Antonio .Pascual.
Ventura Mateo,. 
Juan Pardo.
Joaquín Juncosa. 
Francisco Faireo. 
Isidro Remacha. 
Eugenio Montanel. 
Pedro Navarro.
José FiguQras. 
Esteban Montiel. 
Clemente Muuio. 
Baltasar Salas. 
Esteban Sanz. 
Nariano Aznar.
Eu.sebio Perez. 
Angel Bazan, 
Francisco Fernand. A 
Ibo del Cacho.
Jorge Beguer. 
José Fonliñan, 
Narciso Palomar. 
Juan Maimón.
Juan Lacruz. 
Venancio Urzainqui, 
Pedro Polo. ' 
Francisco Bellosta?, 
Cristóbal Ñavasal. 
Antonio Bona. ' 
Benito Perez.'
Antonio Martínez. 
Domingo Forés. 
Raimundo Abad. 
Antonio Melero. 
Francisco Cemeli, 
Bruno Muñoz.
Timoteo Mateo Tolsa. 
Agustín Garrorena. 
Miguel Romeo.
Angel Mur.

Simón Aznar., 
Juan Serra y Marti. 
Juan Rabal. • 
Francisco Gil. • 
Pedro Fuentes. 
Martin Lapuepte. 
Matías Grasa.
Jacinto Higuera^ 
Felipe Guillen y Garabante§. 
Mariano Ciria.
Benito Lahoz. ' 
José Gómez. 
Ramón Jambo. 
Prudencio Alcaine. 
José Perez Moreno. 
Ramón Rosellon. 
Ceferino Alvares. 
Félix Fuente^, 
Santiago PenepA 
Domingo Marrapo. 
Antonio Arruej. 
Francisco Funqúel. 
Damian Escudero. 
Basilio Ferjef.
Alejandro Nagw^ 
Francisco Almqr, 
Clemente Boíl.
Andrés Graciarena. 
Francisco Lurbe. 
Eusebio MoRni, 
Antonio Cosia^ 
Cucas. Morales,, y 
Joaquín Marín. 
Francisco Salas? 
Francisco Agele!. 
Félix Castañer.
Feliciano Por|a. • 
Tjmoteo SanchpZt 
Antonio Nadal. 
Dámaso Larraz^ 
Domingo Ferraz, 
Vicente López.
Vicente Lacrosa. 
Gerardo de Vpl, 
José Ibañez. 
Eusebio MagallónT 
Ildefonso Élesa. 
Jq^n Vela. 
Domingo Bonen. 
Mariano Armero, 
Miguel Arias. • 
Esteban Sala. 
Domingo Bello. 
Joaquín Labrador.
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Camilo Torres. " ~
Gerónimo Maritorena. *

Francisco Palacio.
Pedro Ramun.
Cristóbal Perez.
Bernardo Frison.
Casiano Arrizabalaga. 
Alejandro San Joaquín. 
Juan Menendez.
José Lamord. .
José Polo.
Manuel Hernández.
Andrés Padules.
Mauricio Marques, 

ícente Escunero.
Vicente Razan.
Benito Teruel.
Mariano Francés.
Joaquín Ortiz y Garcia.
Manuel Falo. /
Valero Campo.

- Baltasar Balaguer.
Cipriano Bosquel y Cebrian.
José Vera.
Clemente Monterde.
Mariano Miguel.
Casimiro Castañera.
Pedro Remon.

■ Mariano Porqné.
Estanislao Sánchez Salvador.
Benito Fernandez.
Pablo Revertes.
Pablo Miró
José Perez Bernal.
Antonio Lajreta.
Damase Valencia.
Eustaquio Monlejo.
Jausllno Condevila.
Juan Libarla*
Bartolomé Rafael Martin.
Patricio Lamarca, 
Nicolás Asolo.
Francisco Casanova.
Manuel Peg.
Juan Olivan.
Florencio Berenguer.
Francisco Villanueva.
Diego BerdieD 
Diego Juderías.

2
Agustín.Torres y López. Ráfael Ferrer.

Genaro Casas. 
Gregorio Contíveros. 
Hilario Layus.

* Hilarión Perez. 
Ignacio Abós.

, Iñigo Magdalena. 
Joaquín Palomar.

■' Juan Farjas.
■ Juan Triep.

Miguel Royo. 
Miguel Samper.

■Tomás Aznar. 
Joaquín Martin.

‘ Joaquín Coli. 
Blas Martin. 
Isidro Lucia. 
Mariano Martin. 
Joaquín Mairal. 
Mariano Borderas. 
Melchor Lac.

Han obtenido votos.' ’.
D. francisco Larraz. 207

Segunda sección.=Villamayor.

Andrés San Clemente: 
Francisco HügueL ' "’?í

. Silverio Larrotiz. .
Pedro Martínez.
Antonio Solanas. 
Miguel Romance. 
José Uson.
Mariano Murillo. 
Faustino Escuer. 
Nicasio AlLanca. 
José Eugota.
Sebastian Alfranca. 
Francisco Blasco.
José María González.
Vicente Bolea. 
Luis Solanas.
Francisco Azara Solanas. 
Jorge Mareen.
Francisco Bolea. 
Lamberlo Arruego. 
Domingo Mareen. 
Blas Gnnenez.
Miguel Antonio Mareen. 
Francisco Albero. 1 '
Juan Antonio Abadía.
Pascual Mareen y Escanero. 
Días Seral
Manuel Alfranca. 
Sebastian Rabio.

. Mariano Sanz.
Manuel Mareen y Abero. 
Casimiro Arruga. 
Leandro Garcia.
Jorge Perez. '
Juan Alcrudo.
Lorenzo Solanos y Perez. 
Francisco Barben

* Manuel Abadía.

Han obtenido votos.

D. Francisco Larraz. 38

Francisco Audiano. 
Celestino Carrascal. 
Hilario Echevarría. 
Daniel Saldaña.
Félix López. •
Viente Barot.
Manuel Salazar.
Joaquín Gómez.
Ignacio Adorno.
Miguel Anadón.
Desiderio Casanova.
Manuel Galindo.
Antonio Rais.
Carlos Ibafiez.
Dionisio Garralaga.
Julián Aced.
Manuel Moreno.
José Rallo. c. , f
Andrés Corles. '
José Pradal
Miguel Rodrigo.
Ramón Iriarle.
Vicente Aced y Gil.
Antonio Martin.

w Juan Casetón.
Valeníi ¡ Barcelona.
Clemente Marión.
Juan Clemente Marión.
Francisco Caja!.
Lorenzo Viscasillas.
Francisco Galicia.
Juan José Pelayo.
Serafín Cruz.
Anselmo Laguarta.
Ramón Blasco.

/ Diego Lizabe.
Antonio Zaporta:
Timoteo Campos. .
Simeón Monreal.
Vicente Andrés.
Lorenzo Miranda.

Han obtenido votos.
D. Candido Lorbcs. 4 46

Domingo Lóbaco. —
Mariano Lazaro.
Juan Gajon y Funes.
Eusebio Lobaco.
Manuel Lobaco. 
Pablo del Caso. 
Eduardo Torres. 
Jese Vidal.
Alonso Ojeda.
Francisco López. •
Martin Rey.

■ Miguel Sanz.
Manuel Hernández.
Basilio Casas. , 
Dionisio Roy.
Mariano Herrando.

* Eugenjo Salas.
• Manuel Riel.

José Perez.
Francisco Fabre.
Daniel NendiviL 
Mariano Val.
Pablo Sanlandreu. .
León Pardo.
Romualdo Gajon.
Bartolomé Gardina.
Nicolás Saura.
Vicente Perez. ■ 
Gaspar Artieda. 
brancisco Ruisan.
Vicente Berneral.
Pedro Fajarnés. -
Camilo Marín. .
Pablo Ja rauta. , 7 ^
Antonio Jordana.
Faustino Calvo.
Juan NadaT" 
Bernab Andrés. 
Geromm > Sanz. 
Félix Gracia.
Joaquín Blanco y Palacios.
Pablo Berna.
José 1 oiosana.
Domingo Llorat.
Ignaci Vicente y Malo.
José Ibaiíez.
Angel M i raco.
José Mrra.co y Coronas. • . , 
Jacinto Marracó.
Antonio Gallifa.
Enrique Almech. ■

fían obtenido votos.
D. Felipe Guillen. 7Í

Rafael Castañera.
Manuel Ezmir.
Alejandro Mendizabal. ,
José Fuentes.
José Marracó.
Germán Royo y Moliner.
Jacinto Corralé.
Manuel Gracia.
Atanasio Artigas.
Antonio Martin.
Antonio López.
Juan Barral.
Mariano Ponzano.
Manuel Lobez.
Alejandro Lizana.
Bienvenido José Guiraí.
Joaquín Clavillar.
Clemente Gil.
Teodoro Cavero yGuallar.
Gregorio Muzas.
Eugenio Pellegero.
Ignacio Brunet. ‘ 
Luis Franco López. 
Francisco Cebriai.
Ramón Sender.
Alejo Torrecilla.

Distrito de San Pablo.

Lista de los electores que han toma
do parte en la votación para dipu
tado provincial en este día.

D. Raimundo Marco Fábrega.
Liborio Loshuerlos.
Dámaso Sinues.
Francisco Escudero.
Manuel Pastor.
Pedro Gajoo.
Julián Bnbian.
Felipe Abadía.
Ramón Perez.
Santiago Candan.
José Celestino Maymon.
Francisco Sierra.
José Ramón.
Leandro Rallo.
Mariano Calvo, *
Antonio Daina.
Francisco Moncasi.
Francisco Megia. •
Zacarias Esteban.

<

Distrito de Egea.
Lista de los electores que han tomado 

parte en la votación para la elección 
de un diputado provincial.

D. Severo Murillo.
José Marco.
Ramón Vidal. '
Cicente Idoype.
Basilio Navarro.
Tomas Mateo.
Pedro Aragües.
Gregorio R pamilan.
Domingo Moriones. 
Gabriel Fernandez, 
José Vizarra.

Distrito de la Universidad.
Lista de los electores que han tomado 
parte en la votación de este día para 
la elección de un diputado provin
cial. r

D. Tomas Rodrigo.

M.C.D. 2022



Juan Cosoulluela.
* Manuel Navarro y Lafuenle.

Manuel Artajooa.
José Galé. .
Gregorio Giménez.
Toribio Giménez..
Mariano Samper.
Mateo Agustín.

Han obtenido rotos. ■

D. Casiano Arrizabalaga. 16
Francisco Lasieira, 3

Segunda sección.—Luna.

D. Tomas Auria. • •
JoseBucn y Bisus.
Miguul Antonio Coronas.
José María Caslrillo.
Antonio García.
José. Bonet.
Mariano Erguís.

Han obtenido votos.
D. Francisco Lasierra. 7

Distrito electoral de Sos.
Primera sección^—Sos.

Lista de los electores que han toma
do parte en la elección de Diputa
do provincial en esta sección en el 
día de hoy.
D. Ramón Pérez, 

José Gastón. 
Mariano Lapieza. 
Manuel Bagües. 
Ramón ^rtieda. 
Manuel Arliedá. 
Joan Francisco Perez. 
Mariano ¡so y Sanz. 
Eusebia Almarcegui. 
Domingo Conlin. 
FraocH-ü Lafita mayor. 
José Rpinon Sánchez. 
Antonio (jaztelu.
Pió Gastan.
Juan José Jauregui.
Santiago Legal. 
Jorge Mingues. 
José Huarle.
Francisco Estremad.
Alberto Anant.

Han obtenido votos.
D. Angel Ramírez. 45

Alejandro Biesa. 5

Distrito electoral de Caspe.
Lista de los electores que han to

mado parte en el dia 10 de Di
ciembre, para el nombramiento 
de un Diputado provinciál.

D. Ramón Cúreles.
Joaquín Serrate.
Juan Anos.
Nicolás Cirac Piera.
Manuel Cirac.
Andrés Anay.

-Manuel Ros Navarro.
Manuel Ros Arpal.

Manuel.Ceribian Guallar. 
JoséSamper Bordonaba. 
Santiago Claveria.
Mariano Ceribian.
José Maria Sánchez. ■ 
JosePiazuclo Junqueras. 
Pedro Caslil Ion Ros.
Antonio Cob ra.
Vicente Ballabriga.
Joaquín Perez Samper. 
Luis Caslil Ion
Mateo Villanova.
Miguel Ríos.
Francisco Genova.
Francisco Barriendos.
R imon Piazuelo.
Francisco Acero.
Antonio Nicolás.
Antonio Barriendos. ■ 
Mariano Serrano.
Estanislao Muñoz.
Pedro Pinos.
Macario Latorre.
Pedro Bañeras.
Valero Comas.
Manuel [.atorre.
Isidro Bielsa.
Bernardo Roe.
Ramón Carvi. ■
José Carvi Albiac.
José Campanales.
Agustín Domenec. 
José Bielsa Latorre. 
Antonio Andreu. 
Antonio Carceller. 
Vicerite Albiac Pinos.
Vicente Moreno.
Juan Muñoz.
Benito Bielsa.
Miguel Dalmau..
Agustín Barriendos.
Pedro Vicente.
Agustín Marlell.
José Balaguer Roe.
Antonio Balaguer. '
Agustín Balaguer. .
Francisco Villagrasa.
Vicente Frigola. ■ "r 
Martin Balkspí.
Félix Pelegrin.
Alejandro Alejandro.
Francisco Satué.
Antonio Domenec.
Marcelino Pellisa.
Miguel Bekran.
Joaquín Deliran. 
Ramón Garrabea.

■ Antonio Panillo.
Ramón Cañardo.
Mariano Forner Repolles.
Manuel Piñol.
Juan Antonio Bordonava.
Francisco Forner.
Vicente Insa.
Joaquín Piazuelo.
Manuel Comas.
Gregorio Millan.
Felipe Costa.
Pedro Fraguas. 
Francisco Calalan. 
Juan Pellón.

lia obtenido votos.
D. Modesto Rais- 79
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Cítenla de tas cantidades recibidas y empleadas en las obras de la Casa de Misericordia

4863. 
Octubre.

27

A i). B. La Rosa por cobro d» la 
suscrieion por Julio, Agosto y Se
tiembre. ................... . . . 30

Al mayor dél Presidio Saberes dé los
confinados en este mes. -. . . . 1632 54

A D. Iñigo Cortés, una cuenta de
herrage......................................* . 1613 34

X D. Francisco Julián 300 cargas de 
yes»................................................ 1129 42

A D. Manuel Gracia 300, cargas de 
/yeso.........................................................1429 42

Existencia . .. . . 11192 56

¡U«. ....................... 47027 28

1863 .
Octubre. l.°

1S
19
26

Existencia en 30 de Setiembre.................. 6078 283
Recagidden las cagetas de la casa. . . 192
Id. id................................................... 83
Recibido de los1 Sres. ejecutores testa

mentarios de D. V. ¡Cabido. . . 700$
Idem de un bienhechor por mano de

D. Mariano Yoldi......................./ , 1000
15 recibos, suscrieion Octubre.. . . 374
Recibido de Tello por productos estraor- 

narios. » . . \ . . . . . . 2300

Rh. vln............................. 17027 28

Zaragoza 31 de Octubre de 4 863.«El Deposi
tario, Manuel Dronda. -

INTERVENCION.

Importa el cargo hasta la fec-ha. . . 487127 15
Idem la data...................................175634.K 59

Existencia............................... 11492 56

Zaragoza 31 de Octubre de 1863.—El Intervee-r 
tor, Fernando Aran da.

El Ayuntamiento Constitucional 
do 11 villa de Fuentes de Ebro, ha 
dispuesto el arrendar en publica su
basta por tiempo de un año que da
rá principio en i/ deEnerti próximo 
los gáfelos del alulabrado público do 
lamfóma bajo el pliego^de condiciones 
queso halla de manifteslo en la Se
cretaria. I.os liciladores que deseen 
tomát parle podrán presentarse en 
la sála conslslorial á las once de 
la tfiáñana del día 47 del presente 
mes^- que es el di¡a señalado para 
la subasta.

B. José Barra» y Bardagí Notario dd 
Colegio Territorial de la Audiencia de 
Zafegoza y ÉicritMno del Juzgado de 
primera instancia del Distrito* de b 
Universidad de la^misma.

Doy. fé: Que en los auto» de tercería 
pendientes en¡4iehó Juzgado y por mi 
testimonio, instados por D. Manuel 
Lobee como apoderado de la caía de 
eomeitio de Sah Sebastian denomina
da J. León hijo mayor contra los bie
nes embargadbs á D. Marcelino Gila- 
berte, se pronunció el auto definitivo 
del tenor siguiente.

Sentencia—En la ciudad de Zarago
za á 23 de Noviembre del año 1863:

Vistos estos autos por S. S.* el Sr. 
D. Blas de Bringaá Auditor honorario 
de Marina, Académico Profesor y de 
número de las de Legislación y ciencias 
eclesiásticas en la corte condecorado 
con variasertlces de distinción y Juez 
de primera instancia del distrito diT la 
Universidad de la misme por ante mí 
el infrascrito Escribano dijo:

Resultando que iuterpuesta deman
da egecutiva por D. Juan Antonio Su- 
ñol, vecino de esta ciudad, contra Don 
Marcelino Gilaberte que lo és de Quin
to sobre pago de reales que era en de

berle y no le satisfizo, reconocida por 
el deudor Gilaberte la deudá, se acor
dó la expedición de mandamiento de 
embargo por principal y costas, y es-* 
tándose llevando á efecto la traba, pre
sentó demanda tercería de dominio D^ 
Manuel Lobez y Romeo vecino de esta 
capital como representante dcla de eo- 
n&ercio de San Sebastian denominada 
J. León hijo mayor, sucursal de la es
tablecida en Bayona pidiendo qne de 
los bienes embargadas al Gilaverte, se 
atrase el practicado en e) campo sito en 
la partida déla» Suertes de cabida una 
anega de tierra, demarcando por los 
puntos que se designaban enla escritu
ra al efecto otorgada por dicho Gila
berte psu consorte D.® Juliana Blasco 
por ante el Notario D. Basilio Campos 
y Vidal en 31 de Marzo de 1860 que 
acompañó á la demanda;-

Resultando que admitida dicha de
manda, se dió traslado al egecutante 
y egccutado, sin que se asomasen á de
ducir cosa alguna en oposiclon á aque
lla dándose por tanto por su no: com-r- 
parecencia, por contestada.

Considerando por lo que de i autos 
resulta, que no obstante las rebeldías 
acusadas tanto al egecutante D. Juan 
A niobio Su Bol, como* egecutado Don 
Marcelino Gilaberte, compareció el 
egecutant&Sbñol manifestando que re
conocía lo justo dé la- petición de la 
casa de comercio de San Sebastian en 
vista del documento por ella presenta* 
do, y su preferencia*al pago, sí bien 
debía y esperaba se le reservase su de
recho para continuar la egecucion- 
contra los restantes bienes dél Gtlaber- 
te cuando lo tubiese por conveniente.

Considerando que efectivamente por 
la mencionada escritura aparece que D. 
Marcelino Gilaberte con su consorte 
por ante el Notario Campos y día y 
año citado, se vendió á la casa comercie 
de San Sebastian J. León hijo mayor, 
entre otras partidas de bienes el campo 
por la misma reclamado, embargado 
por D. Juan Antonio Sunol, al que 
asiste un derecho indisputable á la ex* 
presada casa de San Sebastian. En su 

consecuencia manda se alce la trába en 
él puesta y se deje á la libre disposi
ción de la predicha easa como de su 
Verdadero dominio, pudiendocontinuar 
la egecucion instada por el Suñol con
tra los demás bienes restantes del ege
cutado D. Marcelino Gilaberte, por 
cuenta de quien* deben entenderse las 
eostas ocasionadas en esta reclamación 
y que se publiqiue este definitivo por 
medio de edictos que se fijarán en lo» 
sitios púNreos é insertarán en los dia
rios de la capital y Boletín oficial de la 
provincia conforme álosarticuloS 1183 
y 4190 de la ley de enjuiciamento 
civil. Así lo pronunció, mandó y firmó 
dicho Sr. Juez de q^e doy fé.—Blas de 
Bringas.=Ante mí, José Barrau.—Así 
resulta de dichos nulos: á que me refie
ro. Y para que conste cumpliendo con 
lo mandado IrbVo el presente que signo 
y firmo en la ciudad de Zaragoza á 30 
de Noviembre dei año 4863¿—José 
Barrau y Bardagí.

Parte no oficial.

MONTE PIO UNIVERSAL.
i

Se hace saber á los Sres, Sus- 
crilores cuya liquidación acaba de 
practicarse, que hasla 31 de Di
ciembre del presente año, eslará 
abierlo el pago para los que deseen 
retirar los capilales’que les hayan 
correspondido, y que pasada esta 
época se considerará que continúan 
por otro quinquenio, ó por el tiem
po que les falle, si no llega al com
pleto de aquel, con sujeción á los 
riesgos que les correspondan. Con 
respecto á los que la duración de su 
empeño social terminó en 31 de Di
ciembre de 4862, y hasta la citada 

época no se presenten á recoger sus 
capitales, se conservarán éstos á su 
disposición por espacio de cinco 
años, conlados desdo IV do Enero 
de 4864, sin incurrir en; riesgos de 
caducidad, al eabo de los cuales se 
considerarán abandonados en bene
ficio de los demás imponenles. de 
conformidad con lo qiue previene el 
artículo de los eslaluios.

Se recuerda á los Sres. Suscrito- 
res que no hayau presentado las 
partidas do bautismo de Sos asocia
dos, la conveniencia de qiu» renilan 
cuanto antes estos docunaenlos, y so 
les ruega estampen al dorso de los 
mismos los números de la póliza ó 
pólizas á que corresponda».—El 
Subdirector^ Manuel Galludo;. 3

A /o» monos sorteablei.
La compañía-Ululada El Consue

lo de las familias, autorizada por 
Rsal órde» do 43 de Mayo de 
4864 con una fianza de 460,600 
reales, depositados en el Banco de 
España, admite suscriciones de 6500 
reales, para redimir del servicio 
militar á el in>posilor que cayere 
soldad®, devolviéndole íntegra .aque
lla suma si resultare libre en 1# 
sorteos de ambas edades.

Director general, D. Luis Esb6** 
mera.—Madrid Horlaleza núm. * 
principal. ,

' Inspector de la compañía D. 
sé Celaya.—Zaragoza Torre’ nueva 
núm. 55 quien suministrará pros
pectos y esplicaciones á lodo el q^ 
se las pidiere.

Imprenta de Antonio Galleo
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